
2º INTERNATIONAL KILLER CHESS TRAINING OPEN 

 

 

BASES 

 

1. Participantes. 

Los jugadores con bandera ESP en la FIDE deberán tener licencia federativa en vigor en España 

para la disputa del torneo y los jugadores extranjeros deberán tener código FIDE antes del 

comienzo del torneo. Los participantes tienen la obligación de verificar sus datos personales, ELO 

y códigos entre otros.  

 

2. Local de juego y cronograma. 

El torneo se disputará del 10 al 16 de mayo de 2025 en los salones del Hotel Zoraida Garden en 

Roquetas de Mar, Almería. 

 

• 1ª Ronda  10 de mayo  16:30 horas 

• 2ª Ronda  11 de mayo  10:00 horas 

• 3ª Ronda  11 de mayo  16:30 horas 

• 4ª Ronda  12 de mayo  16:30 horas 

• 5ª Ronda  13 de mayo  10:00 horas 

• 6ª Ronda  13 de mayo  16:30 horas 

• 7ª Ronda  14 de mayo  16:30 horas 

• 8ª Ronda  15 de mayo  16:30 horas 

• 9ª Ronda  16 de mayo  11:00 horas 

 

La ceremonia de clausura y entrega de premios será el día 16 de mayo a las 16:00 horas 

aproximadamente. 

 



3. Sistema y ritmo de juego. 

Sistema suizo, según programa VEGACHESS, a 9 rondas. No se admiten reclamaciones sobre el 

emparejamiento informático, salvo error en la entrada de datos.  

El ritmo de juego será, para cada jugador, de 75 minutos para las primeras 40 jugadas + 30 

minutos para el resto, con 30 segundos de incremento por jugada desde la primera. 

No estará permitido el análisis, ni la reproducción de partidas en la sala de juego. No podrá 

abandonarse la sala de Juego, teniendo la partida en curso, sin autorización del Árbitro. 

 

4. Orden Inicial. 

Según ELO FIDE vigente (en los excluidos de lista, su último ELO publicado). En igualdad de ELO 

FIDE, se atenderá a la mejor titulación FIDE y posteriormente por orden alfabético. 

 

5. Solicitud BYE/Descansos. 

Habrá hasta 2 BYE de medio punto a disposición de los jugadores (salvo jugadores invitados), se 

pueden solicitar o cancelar antes de que finalice la ronda anterior, aplicables en las 6 primeras 

rondas del torneo. En la ronda solicitada, no se emparejará al jugador solicitante del BYE y se le 

otorgará medio punto.  

 

6. Retrasos, incomparecencias y descalificaciones. 

Se permite un retraso máximo de 30 minutos, se cuenta el tiempo desde la hora real de inicio 

de juego. 

La incomparecencia de un jugador a una ronda causará su descalificación, salvo que por escrito 

pida proseguir, antes de publicarse el pareo de la siguiente ronda. 

Supone la descalificación definitiva: la acumulación de dos incomparecencias, justificadas o no. 

 

7. Dispositivos electrónicos. 

Salvo que el árbitro lo autorice expresamente, en la sala de juego, durante las partidas está 

prohibido utilizar o llevar cualquier dispositivo electrónico. El incumplimiento conlleva la pérdida 

de la partida.  

Ni la organización, ni los árbitros se hacen responsables de la guarda y custodia de los 

dispositivos electrónicos. 

 

 

 



8. Anotación de las partidas. 

Los jugadores tienen la obligación de entregar la planilla original firmada y con el resultado 

correcto al árbitro al finalizar la partida.  

Las jugadas se anotarán de forma tan clara y legible como sea posible, anotación algebraica.  

 

9. Válido para ELO. 

El torneo será válido para la obtención de norma de título internacional, y de clasificación ELO 

FIDE y FADA, conforme a la reglamentación vigente. 

 

 

10. Desempates. 

Se aplicarán los siguientes sistemas de desempates (las partidas no jugadas y otros ajustes se 

regirán por el C.07 de la FIDE). 

a) Penalización por tablas prematuras* 

b) Bucholz -2 (BH-C2) 

c) Bucholz -1 (BH-C1) 

d) Número de partidas que ha elegido jugar (GE) 

e) Resultado particular (DE) 

f) Número de victorias (WIN) 

g) Promedio de performance de los oponentes (APRO) 

 

* La penalización por tablas prematuras se aplicará a las partidas que hayan finalizado en 

tablas sin que ambos jugadores hayan realizado 30 jugadas cada uno. A los efectos de este 

desempate esas partidas contarán como 0 puntos. El cálculo del desempate se realizará 

restando a los puntos conseguidos por el jugador 0,5 por cada partida penalizada por tablas 

prematuras. 

 

11. Condiciones de juego. 

Los jugadores tienen derecho a condiciones de juego dignas, reglamentarias y confortables; a un 

trato justo y respetuoso por parte de la Organización y los árbitros; a servicios suficientes; a una 

completa información general deportiva del torneo; a una información específica sobre 

resultados de título; y tener acceso abierto en la zona de juego 30 minutos antes de comenzar 

la ronda. 

 



12. Condiciones de participación. 

Al participar en el torneo se acepta la publicación de imágenes y datos personales (nombre, 

apellidos, año de nacimiento y datos deportivos), en diferentes medios de comunicación, para 

la necesaria difusión y promoción del evento (listados de resultados, clasificaciones, 

participantes, partidas, …).  

El torneo se regirá por las Leyes del Ajedrez de la FIDE en vigor. La inscripción en el torneo implica 

la aceptación de las presentes bases y del programa de emparejamiento empleado. 

Estas bases pueden ser brevemente modificadas antes del inicio del torneo. 

 

13. Comité de apelación y reclamaciones 

El Comité de apelación estará formado por el Director del Torneo, con voto dirimente, y 2 

jugadores titulares y 2 suplentes. Solo podrán formar parte del comité los nacidos antes de 2007. 

En primer lugar, se elegirán de entre los jugadores que sean árbitros. 

Una decisión del Árbitro Principal es recurrible al Comité de competición, por escrito, en los 15 

minutos siguientes a la finalización de la partida en cuestión, en los términos autorizados por las 

Leyes del Ajedrez. Las sanciones al margen del juego, decididas por el Árbitro Principal son 

igualmente recurribles dentro de los 15 minutos siguientes a su notificación.  

Al presentar la reclamación se deberá entregar a la organización una fianza de 50€ que será 

devuelta solo si el comité resuelve favorablemente la reclamación. 

 

14. Inscripciones. 

Se establecen las siguientes cuotas de inscripción: 

• Cuota Reducida – 50 €* (inscripciones realizadas hasta el 15 de marzo) 

• Cuota General  – 100 € (inscripciones realizadas a partir del 15 de marzo) 

• Titulados WIM, IM, WGM, GM – Gratis 

Cancelaciones: En caso de cancelación, la cuota de inscripción no será reembolsada. 

Para formalizar la inscripción se debe rellenar y enviar el siguiente formulario: 

https://kctchesscamps.com/form/ 

y recibirá las instrucciones para realizar el pago mediante transferencia bancaria. 

* email de contacto para incidencias, consultar facilidades, desplazamientos de grupos, 

condiciones para titulados, y más información: 

info@kctchesscamps.com 

O usando este formulario de contacto:  https://kctchesscamps.com/contact/ 

15. PREMIOS. 

https://kctchesscamps.com/form/
mailto:info@kctchesscamps.com
https://kctchesscamps.com/contact/


Los premios no se reparten, se otorgan por riguroso orden de clasificación incluyendo los 

Desempates. Los premios no son acumulables. Los 5 primeros de la clasificación general 

recibirán los premios del 1 al 5.  

Los premios por tramos de elo serán bonos canjeables por libros patrocinados por Quality Chess 

(Los libros se te enviarán a tu dirección al acabar el torneo; también se podrán canjear por 

versiones en ebook a traves de  chesstempo.com y/o de forwardchess.com, o una combinación 

de ambos formatos). 

En los premios por tramos ELO, en caso de optar a dos de ellos, se entregará el de mayor cuantía. 

En caso de igual cuantía se entregará el de tramo de elo mayor (sub2300).  

 

PREMIOS (6.600€) 

GENERAL 

1º Clasificado   2.000 €  

2º Clasificado   1.100 €  

3º Clasificado   700 €  

4º Clasificado   500 € 

5º Clasificado   300 € 

Los premios del 1º al 5º se abonarán mediante transferencia bancaria. 

 

TRAMOS DE ELO 

1º Sub2300  500 €*  *(Bono canjeable material formativo ajedrez) 

2º Sub2300   300 €*  *(Bono canjeable material formativo ajedrez) 

3º Sub2300   200 €*  *(Bono canjeable material formativo ajedrez) 

 

1º Sub2000   500 €*  *(Bono canjeable material formativo ajedrez) 

2º Sub2000   300 €*  *(Bono canjeable material formativo ajedrez) 

3º Sub2000   200 €*  *(Bono canjeable material formativo ajedrez) 

 

 

LOS PREMIOS NO SON ACUMULABLES. 


